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Caucasia Ant, doce (12) de julio de dos mil veinti trés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120140000600 

Decisión: Corrige apell ido en la l ista de traslado 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la demandante, en el 

escrito que antecede, se dispone corregir la l ista 038 por medio de la 

cual se corrió traslado de la l iquidación del crédito, en cuanto al 

apell ido de la demandante que es Benjumea Muñoz y no Bermúdez 

Muñoz, como en forma errada se cita  en la providencia corregida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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